
























REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA 
BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Ref.  SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA.
CAUSANTE: BEATRIZ EMMA RINCÓN DE BALCAZAR y JESÚS ALVARO 
BALCAZAR LERMA.
Rad. 05-2013-01013

El trabajo de partición y distribución de bienes, presentado por los 
apoderados de los interesados en escrito de fojas 504 a 559 de la presente 
encuadernación, dentro del proceso de SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA de
los fallecidos JESÚS ALVARO BALCAZAR LERMA y BEATRIZ EMMA RINCÓN 
DE BALCAZAR, se ajusta en todo a los requisitos legales y a la diligencia de 
inventarios y avalúos.

                                        
No se recibió objeción alguna por ninguno de los interesados.

                                        
Es del caso proceder a impartir aprobación al trabajo de partición, toda 

vez que no se encuentra causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y UNO DE 
FAMILIA DE BOGOTÁ D.C en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley,

RESUELVE:

PRIMERO: Impartir aprobación al trabajo de partición en todas y cada 
una de sus partes (fls. 504 a 559) presentado dentro del proceso de SUCESIÓN 
DOBLE E INTESTADA de los extintos BEATRIZ EMMA RINCÓN DE 
BALCAZAR y JESÚS ALVARO BALCAZAR LERMA.

SEGUNDO: Inscríbanse las hijuelas de adjudicación en las oficinas 
correspondientes.

TERCERO: Protocolícese la partición adicional y la presente decisión en la 
Notaria Séptima (7ª) de este Círculo Notarial de conformidad a lo dispuesto en 
el inciso final del numeral 7° del artículo 509 del C.G.P..

CUARTO: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas en este asunto si a ello hubiere lugar. En caso de existir embargo de 
remanentes provenientes de otro Estrado Judicial, colóquense a su disposición  
los respectivos bienes en debida forma. Caso contrario, ofíciese sin ninguna 
restricción a quien corresponda. 

QUINTO: Expídanse las copias - a costa de los interesados - y líbrense 
los oficios  necesarios, para dar cumplimiento a lo dispuesto en  esta sentencia.

SEXTO: Déjese copia auténtica de la partición así como de la sentencia 
aprobatoria en el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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SEÑORES
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D.
 
REF: PROCESO DIVISORIO
RAD: 2021- 00195
DTE: CARLOTA BALCÁZAR RINCÓN
DDOS: MARÍA DEL CARMEN BALCÁZAR RINCÓN Y JESÚS ANTONIO BALCÁZAR RINCÓN.
 

ERNESTO GOMEZ ABADIA, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía  número 79.547.829.

Expedida en BOGOTA, portador de la Tarjeta Profesional No. 79907 Del Consejo Superior de la Judicatura, al Señor

Juez, con el debido respeto, me permito allegar memorial, y archivos adjuntos relacionados así:

 

Memorial Recurso de reposición 4 folios

Poder 1 folio

Certificado catastral 1 folio

Copia de fallo cosa juzgada 1 folio

Certificado de tradición 6 folios

 

Cordialmente; 

 

ERNESTO GOMEZ ABADIA

Tarjeta Profesional No. 79907 Del Consejo Superior de la Judicatura

 

AB Antonino Bari <jesus.balcazar17@gmail.com>     
Para: Juzgado 14 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.; ernesgomez@hotm

Recurso de reposicion 2021-…
3 MB


Poder Jesus Balcazar Rincon.…
480 KB



Certificado catastral avaluo.pdf
822 KB


Sentencia cosa juzgada.pdf
94 KB



CERTIFICA DE TRADICION JE…
2 MB
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